Que es la Carta Orgánica Municipal?
¿Qué es Carta Orgánica?
 
Es un instrumento que tiene la magnitud de la Constitución, pero para la ciudad de Puerto Rico. En esta Carta Orgánica se establecerán todos los derechos y obligaciones de los vecinos, garantizando mecanismos de participación ciudadana y fundamentalmente, dotando de una mayor autonomía a nuestro Municipio.
 
¿Quiénes redactarán la Carta Orgánica Municipal?
 
Aquellas personas que sean electas por los vecinos de la ciudad, conforme a listas que deben presentar los partidos y frentes políticos de Puerto Rico. Estos vecinos formarán parte de la Convención Constituyente, que será la encargada de redactar y sancionar nuestra Carta Orgánica.
 
¿Quiénes pueden ser elegidos como Convencionales Constituyentes?
 
Cualquier ciudadano de Puerto Rico, mayor de edad, que no tenga ninguna incompatibilidad o inhabilitación.
 
¿Quiénes votan?
 
El voto es obligatorio para todos los vecinos empadronados en el distrito correspondiente a la ciudad de Puerto Rico
 
¿Quién realiza la elección?
 
La elección se encontrará a cargo de la Secretaría Electoral del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Misiones.
 
¿Cuántos Convencionales Constituyentes se eligen?
 
Se eligen 5 Convencionales Constituyentes titulares y 5 suplentes.
 
¿En cuánto tiempo se redacta la Carta Orgánica?
 
Los Convencionales Constituyentes electos tienen un plazo de 180 días para sancionar la Carta Orgánica.
 
¿Cómo puede participar el vecino en el Proceso Constituyente?
 
Puede participar enviando sus propuestas a nuestra casilla de información: info@plancentenario.com.ar.
 
¿En qué se mejora la situación del vecino con esta elección?
 
La Carta Orgánica de Puerto Rico mejorará la calidad de nuestra democracia, haciéndola más participativa y transparente y elevando la calidad de nuestras instituciones, dotando de mayor autonomía a nuestro Municipio para adoptar políticas públicas independientes de aquellas que se implementen en el orden nacional o provincial.
